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Ideas generales 

En el campo de las relaciones internacionales es 
usual que se invoque el principio de no intervención 
cada vez que un Estado se debate en enfrentamientos 
de orden interno o se ve sometido a conflictos con 

otro u otros Estados, En tal situación, tanto los me- 

dios de comunicación colectiva como la opinión 

pública en general, claman por la aplicación de este * 
principio, al cual señalan como el único medio de 
garantizar el respeto a la soberanía y a la inde- 

pendencia de los respectivos pueblos. 
No obstante, es menester confesar que, lamenta- 

blemente, a veces se producen casos en que algunos 
gobiernos lo emplean como simple recurso publici- 
tario para encubrir sus propias acciones 

intervencionistas, con la excusa de contrarrestar jus- 
tificadas influencias de terceros países. 

Para ser consecuentes con la seriedad profesio- 

nal es necesario reconocer que las diferentes 
consideraciones que se hacen sobre la no interven- 
ción, cuando se trata de su aplicación a situaciones 
concretas, dependen exclusivamente de la inclina- 
ción ideológica o de los intereses particulares de 

la persona, Estado o grupo de Estados que lo es- 
grimen. 

Par ello es de gran interés tratar de dilucidar sus 

alcances desde una óptica objetiva, funcional en la 
medida de lo posible. En otras palabras, medir su 

significación en el ordenamiento jurídico internacio- 
nal y contrastarlo con su utilidad política, lo que, 
demás está decirlo, nos dará una clara diferenciación 
entre la teoría y la práctica de su aplicación. 
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Trataremos por lo tanto de establecer tipologías 

y categorías de análisis político del fenómeno de la 

intervención, en las relaciones entre los Estados. 

Con ello esperamos contribuir, en alguna medida, a 
la comprensión de tan importante principio, y definir 
su utilidad en el marco de la política americana, 

El Derecho Internacional y sus fuentes 

En términos generales, Derecho Internacional es el 

conjunto de principios y normas que determinan y 

regulan los derechos y deberes mutuos de los sujetos 
o personas de la comunidad internacional. Se adop- 
tará este concepto por considerar que resulta más 
completo y amplio que todos aquellos que sólo se 

refieren a los Estados, porque, aunque éstos son los 
sujetos principales de la comunidad internacional, 
no son los únicos que la integran. 

El proceso evolutivo de su nacimiento y desarro- 
llo es coetáneo con el del hombre en sociedad, 
porque las mismas fuerzas que obligaron a éste, ori- 
ginalmente considerado como persona aislada pero 

protegida por derechos naturales ejercitables en ple- 
na libertad y a su libre albedrío, a constituir una 
sociedad civil y a organizarse en grupos nacionales 
diferentes entre sí, hicieron que los Estados reco- 
nocieran la conveniencia de concebir normas que 
garantizaran su coexistencia y regularan sus relacio- 
nes. La necesidad de la defensa común contra la 
agresión de individuos o grupos hostiles fue uno de 

los factores principales de la protección del ser hu- 
mano dentro del ordenamiento nacional, y ese mismo 
requerimiento sirvió para unir a los pueblos, trans- 

formándose así en razón fundamental del 
nacimiento y desarrollo conceptual del Derecho In- 
ternacional,
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Por fuentes del Derecho Internacional se entiende 

no su fundamento, sino las diferentes maneras por 
las cuales se forma o manifiesta; los métodos de 

creación de reglas generales y permanentes de ob- 
servancia obligatoria como norma de conducta 

dentro del sistema jurídico universal. Por la nece- 

saria brevedad de este trabajo, se tomará como 

fuente básica la aprobación de los Estatutos de la 
Corte Internacional de Justicia en la Conferencia de 
San Francisco (25 de abril-26 de junio de 1945) al 

mismo tiempo que la de la Carta de la Organización 
de Naciones Unidas, de la cual los Estatutos forman 

parte integrante. 

El documento en cuestión reproduce casi en forma 

íntegra el antiguo Estatuto del Tribunal Permanente 
de Justicia Internacional, creado en el Tratado de 

Versalles, suscrito el 28 de junio de 1919, entre las 

potencias aliadas que resultaron victoriosas en la 
Primera Guerra Mundial y Alemania. En su artículo 

38 enumera las normas aplicables a las controversias 

que se planteen ante el más alto tribunal de justicia 
mundial, enumeración que viene siendo considerada 

por los internacionalistas como una especie de cla- 
sificación autorizada de las fuentes del Derecho 

Internacional. 

La disposición citada, en lo que interesa, dice: 

La Corte, cuya función es decidir conforme al Derecho 

Internacional las controversias que le sean sometidas, 

deberá aplicar: 

a - Las convenciones internacionales, sean generales o 

particulares, que establecen reglas expresamente reco- 

nocidas por los Estados litigantes. 

b - La costumbre internacional come prueba de una 

práctica generalmente aceptada como derecho. 

c - Los principios generales de derecho, reconocidos 

por las naciones civilizadas. 

d - Las decisiones judiciales y las doctrinas de los pu- 

blicistas de mayor competencia de las distintas 

naciones, como medio auxiliar para la determinación de 

las reglas de derecho... (art. 38). 

El estudio a fondo y en detalle de cada una de 
las fuentes reconocidas por el Estatuto resulta apa- 

sionante y de verdadera utilidad. No obstante, dada 

la naturaleza del presente trabajo resulta necesario 

concretarnos a presentar una visión panorámica de 
los principales aspectos relacionados con el inciso 

c del artículo transcrito, lo que trataremos de reali- 
zar en el siguiente apartado. 
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Principios generales del Derecho Internacional 

Muchos autores afirman que los principios generales 
de derecho no son más que el derecho natural tra- 

dicional que regula las normas fundamentales a que 

debe someterse la conducta humana y la del Estado, 

partiendo de la filosofía aristotélica y tomista que 
consideraba al individuo como un ser racional y so- 
cial por naturaleza, deduciendo de ello que también 
los Estados son entes sociales que se necesitan unos 

a otros y que en conjunto integran una comunidad 
universal, sin que sea necesaria una declaración ex- 

presa de voluntad en tal sentido. Por eso, la mayoría 
de ellos sostiene que pueden dividirse en principios 

extraídos directamente de la idea pura del derecho, 

principios concebidos implícita o explícitamente 
dentro de una institución jurídica determinada, y 
principios confirmados por el derecho positivo de 
las naciones civilizadas. 

Ingentes y prolongados fueron los esfuerzos de 

los juristas y políticos de diferentes épocas para lle- 

gar a convenir en fórmulas de aceptación universal 
sobre la naturaleza y alcances de tales principios. 
Pero a pesar de las dificultades conceptuales y de 
los intereses nacionalistas con que tropezaron, tales 
afanes rindieron sus esperados frutos durante el 

XXV Período de Sesiones de la Asamblea General 
de las Naciones Unidas, cuando el 24 de octubre de 
1970 se aprobó la Resolución núm. 2625 (XXV) que 

contiene la “DECLARACION SOBRE LOS PRINCIPIOS DE 
DERECHO INTERNACIONAL REFERENTES A LAS RELA- 
CIONES DE AMISTAD Y A LA COOPERACION ENTRE LOS 
ESTADOS DE CONFORMIDAD CON LA CARTA DE LAS 
NACIONES UNIDAS”, por el cual, “TENIENDO PRESEN- 

TE la importancia de mantener y fortalecer la paz 
internacional fundada en la libertad, la igualdad, la 
justicia y el respeto de los derechos humanos fun- 

damentales y de fomentar las relaciones de amistad 

entre las naciones, independientemente de las dife- 

rencias existentes entre sus sistemas políticos, 

económicos y sociales o sus niveles de desarrollo”, 
después de una serie de consideraciones que aunque 
trascendentes no es necesario transcribir, se procla- 
maron en forma solemne los principios que en lo 
medular se insertan literalmente: 

El principio de que los Estados, en sus relaciones in- 

ternacionales, se abstendrán de recurrir a la amenaza 

o al uso de la fuerza contra la integridad territorial o 

la independencia política de cualquier Estado, o en 

cualquier forma incompatible con los propósitos de las 

Naciones Unidas.
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El principio de que los Estados arreglarán sus contro- 

versias internacionales por medios pacíficos de tal 

manera que no pongan en peligro ni la paz y la se- 

guridad internacionales ni la justicia. 

El principio relativo a la obligación de no intervenir 

en los asuntos que son de la jurisdicción interna de los 

Estados, de conformidad con la Carta. 

La obligación de los Estados de cooperar entre sí, de 

conformidad con la Carta. 

El principio de la igualdad de derechos y de la libre 

determinación de los pueblos. 

El principio de la igualdad soberana de los Estados. 

El principio de que los Estados cumplirán de buena fe 

las obligaciones contraídas por ellos de conformidad 

con la Carta. 

En lo referente al principio de no intervención, 
la prohibición que contiene se refiere tanto a la 
intervención directa como a la indirecta; incluye 

el uso de medidas económicas, políticas o de cual- 

quier otra índole, para lograr la subordinación de 
un Estado en ejercicio de sus derechos soberanos 

u obtener ventajas de cualquier tipo, y la intro- 
misión en las luchas internas de otro Estado, y 
comprende las actividades tendientes a organizar, 
apoyar, fomentar, financiar o tolerar actividades 
armadas, subversivas o terroristas, encaminadas 

a cambiar por la violencia el régimen de otro 
Estado. 

Sobre esta materia es justo señalar que los prin- 

cipios que integran la declaración mencionada 
habían sido acogidos por los países de este conti- 
nente con 22 años de anticipación, al incorporarlos, 

con otras palabras, en el capítulo II, Principios, ar- 
tículo 3, de la Carta de la Organización de los 

Estados Americanos, suscrita en Bogotá, Colombia, 

en abril de 1948, durante la IX Conferencia Inter- 

nacional Americana. 
Cabe además destacar que la Carta de la OEA con- 

tiene la novedad de dar relevancia especial a la 

libertad, la solidaridad, el ejercicio efectivo de la 
democracia representativa, la justicia y la seguridad 

social, como medio para alcanzar la paz; principios 

éstos que han llegado a constituir el fundamento ju- 
rídico-político del Derecho Internacional 
Americano, que trataremos de desarrollar en artícu- 

los posteriores. 

Debido a que el principio de no intervención es 

una de las piedras angulares fundamentales del sis- 
tema regional americano actual, es imprescindible 
que se le defina dentro del contexto de los deberes 

y derechos de los Estados. 
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Deberes y derechos de los Estados 

Para abordar este tema es conveniente dejar estable- 
cido de antemano una definición de los conceptos 
de Nación, Pueblo y Estado, de manera que su dis- 
tinción permita comprender el conjunto de principios 
y reglas de conducta que éstos deben observar en 
sus mutuas relaciones. Estas reglas, contenidas en 

el Derecho Internacional, ayudarán a esclarecer el 
principio de no intervención y sus diferentes moda- 
lidades. 

Es común usar las palabras Nación, Pueblo y Es- 
tado como si fueran sinónimos. Sin embargo, como 

representan instituciones notablemente diferentes, se 

hace necesario distinguirlas. La palabra Nación se 
refiere con más propiedad a la comunidad de origen, 

tradiciones, costumbres e idioma; la de Pueblo a la 
comunidad de territorio y población; y la de Estado 

a la comunidad de gobierno y de leyes en donde 
existen vinculos políticos. 

Establecida la diferencia, se puede afirmar que los 
derechos fundamentales de los Estados son aquellos 
que se derivan del simple reconocimiento de su per- 
sonalidad jurídica como miembros de la comunidad 
internacional. Diferentes autores suelen clasificar 

los derechos en “primarios” y “derivados”, y algunos 

colocan entre los primeros solamente a uno, el de 

la conservación, mientras otros agregan los de in- 
dependencia y los de igualdad jurídica. No obstante, 

tradicionalmente se han admitido los siguientes: in- 
dependencia y soberanía, propia conservación, 
igualdad, honor y comercio o comunicación. 

En cuanto a los deberes de los Estados, se puede 

generalizar diciendo que: 

Los Estados están obligados a cumplir los tratados y a 

respetar los derechos de los otros Estados conferidos por 

el Derecho Internacional, lo mismo que los derechos de 

los extranjeros en sus territorios (Montiel 1969: 63). 

El deber de no intervención 

El deber de no intervención está estrechamente li- 
gado al derecho de soberanía e independencia de los 

Estados. Es conveniente por lo tanto definir aquí 
esos conceptos, 

Los que niegan la existencia del Derecho Inter- 
nacional consideran la soberanía como la potestad 
absoluta de un Estado de actuar sin sujeción a nin- 
guna norma superior a él, Todas las demás doctrinas 
reconocen que la soberanía está limitada por el
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Derecho Internacional. La soberanía es confundida con 

la independencia, aunque la primera se refiere más 
bien al régimen interno, es decir a la autoridad sobre 

el territorio y la población, y comprende las facultades 
de jurisdicción y de legislación. Con base en lo se- 

fialado anteriormente, se adoptará la definición de 

soberanía que da Díez de Medina, la cual dice: 

El poder que tiene la Nación de gobernarse a sí misma 

y representarse en el exterior, se llama soberanía, la 

cual se divide por consiguiente, en interior y exterior, 

que también suele llamarse inmanente y transeúnte; la 

primera es la facultad autonímica de darse leyes y go- 

bernarse en lo interior o puramente doméstico; la 

segunda es la de mantener relaciones y tratar libremente 

con los demás Estados (Díez de Medina 1899: 61). 

En cuanto al concepto de independencia, se debe 
decir que: 

La independencia consiste en el derecho de actuar sin 

restricciones impuestas por otros Estados (Montiel 

1969: 58). 

Al llegar a este punto es necesario señalar que 

el concepto de intervención se refiere a: 

[...Jla injerencia de uno o más Estados en los asuntos 

interiores o exteriores de otro u otros Estados, mediante 

el empleo de la fuerza militar o de la violencia moral 

(Díez de Medina 1899: 100). 

Esas injerencias pueden producirse de dos mane- 
ras: en apoyo de un partido o gobernante legítimo 
de un país determinado; o prohijando soluciones en 
los diferendos que un Estado sostiene con otro u 

otros Estados. Por tanto, cabe decir que las inter- 
venciones pueden ser de dos tipos, según se ejecuten 

en relación con los asuntos internos o externos de 

un Estado. 

Ahora bien, para que la injerencia de un Estado 
en los asuntos internos o externos de otro pueda ser 

calificada de intervención es necesario que tenga ca- 
rácter imperativo o coactivo. Así, la mediación no 
es intervención. Además, es generalmente admitido 

que la intervención no tiene carácter de tal cuando 

es solicitada por el propio Gobierno, y cuando está 

autorizada por un tratado, 

Todavía hoy en día se polemiza sobre el deber 
absoluto de no intervenir en los asuntos de otro u 
otros Estados, dado que pueden existir circunstan- 

cias bajo las cuales tal conducta pasaría a ser 
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justificada, como sucedería cuando se invoquen el 
derecho de defensa o motivos humanitarios. Sobre 
el particular, el artículo 13 de la Carta de la Or- 
ganización de los Estados Americanos señala: 

Ningún Estado o grupo de Estados tiene el derecho de 

intervenir, directa o indirectamente, y sea cual fuere el 

motivo, en los asuntos internos o externos de cualquier 

otro. El principio anterior excluye no solamente la fuer- 

za armada, sino también cualquier otra forma de 

injerencia o de tendencia atentatoria de la personalidad 

del Estado, de los elementos políticos, económicos y 

culturales que lo constituyen. 

Y el artículo siguiente dispone que: 

Ningún Estado podrá aplicar o estimular medidas coer- 

citivas de carácter económico y político para forzar la 

voluntad soberana de otro Estado y obtener de éste ven- 

tajas de cualquier naturaleza. 

Alcances del vocablo “intervención” 

El vocablo intervención puede tener diferentes in- 

terpretaciones. No obstante, aquí se tomará como 
válida la definición que da Vincent, en su libro No 

intervención y orden internacional, la cual dice: 

La palabra intervención se emplea para designar un he- 

cho, algo que sucede en las relaciones internacionales; 

no se trata de una mera idea que surge cuando se es- 

pecula acerca de éstas. Ese hecho puede asumir una 

forma tan importante como la intromisión de un país 

en un violento conflicto dentro de otro, o la forma, al 

parecer insignificante, de una observación poco feliz 

que un gobernante formula sobre los asuntos de otro 

Estado (Vincent 1976: 9), 

La intervención tiene dos campos de acción: los 

asuntos internos de un Estado y sus asuntos externos 

—-sus relaciones con otro Estado o grupo de Estados. 
En lo que se refiere a sus formas, la intervención 

puede consistir en la ocupación de todo o parte del 
territorio de otro Estado, en amenazas, en ayuda a 

revolucionarios o terroristas O a grupos opositores 

políticos del extranjero, etcétera. 
Algunos tratadistas no consideran intervención las 

medidas de protección directa o inmediata que un 
Estado ponga en práctica respecto a sus nacionales 

radicados en otro país, en casos de graves disturbios
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para cuyo control sea notoriamente impotente la au- 

toridad local. En realidad, todo dependería de la 
coyuntura política existente al momento en que se 

produzca. 

Como se ha señalado con anterioridad, la no in- 

tervención es un principio, una norma jurídica 
consagrada no sólo en el ámbito de un organismo 

regional como la Organización de los Estados Ame- 
ricanos, sino también en el seno de la comunidad 

mundial representada por las Naciones Unidas. Es, 

en síntesis, un medio de acción de aceptación y re- 

conocimiento universales para mantener las buenas 

relaciones entre los Estados. 

Sin embargo, conviene señalar que las fallas que 

se le pueden achacar, se deben en gran medida a 
la falta de unidad conceptual que se descubre al ana- 
lizar la definición de los derechos y deberes de los 

Estados que la Carta de la OEA consagra en su ar- 
ticulado. Ese defecto ideológico es marcado en lo 
que se refiere a la filosofía que inspira el principio 
y su aplicación práctica. 

A. continuación se tratará de dar formas más ob- 

jetivas para establecer cuándo se está frente al 

fenómeno de la intervención, señalando tipologías y 
categorías convenientes para su clasificación. 

Tipologías y categorías de análisis político 

Es difícil encontrar ideas claras sobre algunos 

principios fundamentales para la vida de relación 

entre los pueblos, como es el de intervención y 
sus distintas modalidades. Por ello es necesario 

traer al terreno de los hechos los conceptos que 

sobre esta materia se han enunciado, ya que, como 

algunos estudiosos han dicho, el derecho pertenece 
al campo del “debe ser” y nosotros agregamos que, 
por el contrario, la política se ubica en el campo 
del “ser” y como tal debe analizarse desde un pun- 

to de vista o conceptualización más concreta. 
Para establecer las tipologías y categorías, 

se debe señalar, primero, que la base de las mis- 

mas será el hecho de que la intervención se 

refiere a: 

[...Jla injerencia de une o más Estados en los asuntos 

interiores o exteriores de otro u otros Estados, mediante 

el empleo de la fuerza militar o de la violencia moral 

(Díez de Medina 1899: 100). 

Sobre la violencia moral de que habla el párrafo 
transcrito conviene aclarar también que, en general, 
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se entiende por tal aquella que no es física. En el 

caso de las relaciones entre Estados cabría conside- 

rarla como aquella que se ejerce por medio de 
presiones, ya sean de tipo diplomático o económico 
—bloqueo, boicot, etcétera. 

1 - Tipologías 

Con base en la definición aceptada, resulta pro- 
cedente establecer las tipologías de la 
intervención tomando en cuenta los diferentes ni- 

veles en que puede presentarse. Téngase presente 

que las intervenciones pueden tener lugar cuando 

un Estado brinda su apoyo a un partido, grupo 

o gobernante de otro país o pueblo para que al- 
cance determinados fines políticos, o cuando se 

inmiscuye en un diferendo entre dos o más Es- 

tados. En consecuencia, las tipologías más 

apropiadas para clasificarlas serían: 

a - INTERVENCION DIRECTA O INDIRECTA 
Según se manifieste abiertamente, como en el caso 

de un ataque armado o de una ocupación militar, o 
en forma encubierta, cuando se trate de presiones 

de tipo diplomático, es decir, influyendo sobre el 
país en conflicto o ante terceros Estados, en favor 

de una de las partes involucradas en las diferencias 
surgidas. 

b - INTERVENCION INTERNA O EXTERNA 
Podría catalogarse como interna cuando se pro- 
duce en un Estado que se debate en 
enfrentamientos de orden doméstico, una guerra 
civil, por ejemplo. 

El apoyo que se diera a uno u otro bando cons- 
tituiría una intervención en los asuntos internos del 
Estado en cuestión. Cuando se tratara de interferen- 
cia en discrepancias surgidas entre dos o más 
Estados, dado que perfectamente éstos podrían su- 
frir presiones dirigidas a modificar su posición 
original o su comportamiento actual, o de la par- 
ticipación en la toma de decisiones en foros 
internacionales, se estaría ante una intervención 

externa. 
Demás está señalar que la intervención no sólo 

puede ser llevada a cabo por un Estado en forma 
individual, sino también por un grupo de Estados y 
que tanto la intervención interna como la externa 
pueden tener un carácter directo o indirecto, según 

sean las propias modalidades que adopte en el caso 

de que se trate.
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2 - Categorías 

Las categorías más corrientes son de orden econó- 

mico o de orden político, las cuales pueden dividirse 

en las subcategorías que adelante se analizarán. 
Las categorías de orden económico se pueden 

concretar en los aspectos relacionados con la apro- 
piación de recursos; el tratamiento que se otorgue 
a la concesión de préstamos y, en el mercado in- 
ternacional, a sus productos, sobre todo en cuanto 

a política de precios, disminución de las importa- 
ciones, desestímulos del comercio, etc., yu otros 

procedimientos tendientes a afectar negativamente 
las finanzas públicas de un país. 

Por la índole de este artículo, solamente tratare- 
mos de establecer lo más claro posible las 
limitaciones y alcances de la categoría política de- 

jando de lado la económica que requeriría de un 

estudio separado. Respecto a esta categoría se hará 

una diferencia entre la forma y el objeto de la in- 
tervención. Por $u forma pueden ser de tipo militar 
o diplomático; por su objeto pueden obedecer a mo- 

tivaciones estratégico-tácticas o a razones 
humanitarias. Claro está que estas subcategorías no 
son excluyentes entre sí por su forma u objeto, ya 

que, como se podrá observar en la práctica, se com- 

binan unas y otras, siendo en la mayoría de los casos 

muy difícil determinar dónde terminan unas y se ini- 

cian las otras. 

a - INTERVENCIÓN MILITAR 
Será aquella en que se produzca la participación de 
un ejército extranjero o la ocupación de todo o parte 
de un territorio por fuerzas extrañas. También se po- 

dría encasillar dentro de la misma, la facilitación del 
territorio para que fuerzas de otra nación lancen ata- 
ques contra el gobierno constituido de un tercer 
Estado. Las violaciones esporádicas del territorio 0 
el espacio aéreo, según sea su gravedad o magnitud, 
podrían interpretarse como intervenciones. 

b - INTERVENCION DIPLOMÁTICA 
Será aquella que no conlleva una agresión física, si- 
no que se da por medio de presiones destinadas a 
alcanzar algún tipo de beneficio o a influir en las 
decisiones o el comportamiento de otro u otros go- 
biernos. 

c - INTERYENCION ESTRATEGICO-TACTICA 

Se produce en aquellas situaciones en que se trata 

de establecer o modificar el balance de poder entre 
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Estados, entendiendo como tal la estructuración de 
un sistema natural de mutua conservación y respeto 
entre pueblos pertenecientes a una región común o 
que están incorporados a una misma organización in- 
ternacional. Tiene por objeto impedir la abusiva 
preponderancia de uno o más de ellos o el aniqui- 
lamiento o absorción de los otros, procurando en 
consecuencia la coexistencia pacífica de todos. 

d - INTERVENCION POR RAZONES HUMANITARIAS 
Se lleva a cabo cuando se interfieran las actuaciones 
o decisiones de un gobierno cuya conducta se juzga 
errónea, perjudicial o atentatoria contra los derechos 
fundamentales de la persona humana. En principio 
constituye una actitud digna de encomio y totalmen- 
te apegada a las normas de la moral pública. Por 
desgracia, en muchos casos se utiliza como simple 
pretexto para encubrir propósitos hegemónicos que 
no se compaginan con los ideales de igualdad y de 
respeto mutuo entre los Estados. 
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